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CONTESTACIÓN DEMANDA RECONVENCIÓN RADICADO 05615318400120230054700
TRAMITADO POR JUZGADO PRIMERO PROMISCUO FAMILIA RIONEGRO

Wilmer Uriel Garcia Mendoza <wgarci@hotmail.com>
Jue 11/04/2024 10:45
Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: johana198552@hotmail.com <johana198552@hotmail.com>; gloriaquiros.abogada@gmail.com
<gloriaquiros.abogada@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (4 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA RECONVENCIÓN_0001.pdf;

Respetuoso saludo.
 
Actuando en calidad de apoderado judicial del señor SAMUEL ANTONIO
OTÁLVARO HOLGUÍN, demandante inicial y demandado en reconvención
en el proceso Cesación efectos civiles de matrimonio católico, tramitado
actualmente en el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO FAMILIA RIONEGRO,
ANTIOQUIA, bajo el RADICADO
05615318400120230054700,  respetuosamente allego memorial adjunto en
archivo formato pdf con contestación demanda de reconvención y
poder especial otorgado por demandado en reconvención.
 
Muchas gracias.
 
Att. Abogado Wilmer Uriel García Mendoza
Apoderado judicial parte demandante inicial y demandado en
reconvención






















